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Año 1952

Dirección General de Adminis- 
traciún local

instrucción primera respecto a la 
aplicación del Reglamento de 
Funcionarios de Administra- 
ción Local.

Las profundas reformas que tn- 
traduce el Reglamento de 30 dé ma
yo del corriente año, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 

próximo pasado día 28, aconsejan fa
cilitar la recta interpretación del mis

mo, con objeto de evitar desviaciones 
o errores que pudieran redundar en 
perjuicio del funcionario o en grava
men indebido a las Haciendas lo
cales.

A fin de conseguir esa recta y 
ponderada aplicación que debe cons
tituir ideal inmediato.

Esta Dirección General Ira resuel
to publicar algunas Instrucciones que 
marquen con la posible exactitud los 
cauces a seguir en esta riiateria por 
las Corporaciones interesadas.

Esta primera Instrucción, que irá 
cguida de cuantas se considere pre- 

C'so, abarca algunos aspectos funda
mentales en orden al ámbito de apli 
«ción del Reglamento y a los modos 
”e adscT*pción del personal.

A) Ambito de aplicación del Re

glamento '
\* El nuevo Reglamento afeqta 

“‘ratamente a la órbita del funcio* 
r,ad° de Adminisln c ón Local.

2- No son funcionarios de Ad- 
^mistracion .Local y, por tanto, no
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les es aplicable el Reglamento, aun
que en su mayoría perciban remune
ración con cargo a los presupuestos 
de las Corporaciones, los sanitarios 
dependientes de la esfera de los Cuer
pos generales de Asistencia Pública 
Domiciliaria, Casas de Socorro, To
cólogos, Odontólogos, Practicantes/ 
Matronas, Inspectores Farmacéuticos 
e Inspectores Veterinarios, cuya ver
dadera condición—explícitamente re
conocida en algunos casos—es la de 
funcionarios técnicos del Estado al 
servicio de la Sanidad Local, y para 
quienes se halla en período de for
mación otro Reglamento general.

3. Sí son, en cambio, funciona" 
nos de Administración Local los sa/ 
nitarios que pertenecen a Cuerpos 
exclusivos de las propias Corporacio 
nes, por gozar éstas de régimen espe
cial en cuanto a la coordinación sam 
tana: las Diputaciones Provinciales
y los Ayuntamientos exceptuados.

4. Dentro del grupo de técnicos 
puede existir en las Corporaciones 
personal cuya actual situación no esté 
bien definida, apareciendo en parte 
como funcionario del Estado y en 
parte como funcionario de Adminis
tración Local. En tales caso^, y salvo 
que se' trate de misiones anejas o 
acumuladas al propio cargo estatal, 
dichos funcionanós deberán optar

^inequívocamente, en el término de 
tres meses, porque se les aplique el 
régimen del Cuerpo de la Adminis
tración Central al que pertenezcan o 
el régimen de funcionarios de Ad
ministración Local; de no hacer tu o

de sú derecho de opción, éste corres
ponderá a la Corporación de la que 
dependan, y en ningúti caso deberá 
aplicárseles acumulativamente bene
ficios de ambos regímenes estatuta
rios, pues ello significaría tratos de 
privilegio que, en lo posible, deben 
suprimirse con firme sentido de la 
equidad.

B) Modos de adscripción del 
personal

5. El'título preliminar del Re
glamento ha intentado delinear con 
mitidez los diversos modos de ads
cripción del personal: diversidad de 
moclos^que se traduce en las consi- 

zguientes diferencias en la relación 
jurídica que liga al individuo con la 
Administración, en la legislación apli- 
/aLle y en la jurisdicción competente 
para conocer de las posibles cuestio
nes litigiosas. Así, el personal se cla
sifica en la siguiente forma:

a) Funcionarios en propiedad, 
que son los ligados con la Adminis
tración por la relación de empleo 
público, una de cuyas características 
fundamentales es la de ser permanen
te, y que se regirá en absoluto pol
las prescripciones del Reglamento „ 
A ellos se equiparan por completo 
los obreros de plantilla, que quedan, 

asimismo, estrictamente sujetos al 
puro régimen administrativo.

b) Funcionarios interinos,, acci
dentales y habilitados, cuya relación 
viene a ser sustitutiva de la de em
pleo público, bien porque falte ésta, 
por hallarse vacante el cargo de plan
tilla (en cuyo caso se efectuará, si es
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necesario, el nombramiento Je un 
interino), bien porque aun existiendo 
relación Je empleo publico ésta se 
encuentre interrumpiJa y el titular 

ausente (en cuyo caso, si es necesa 
rio, se nombrará un acci dental) o bien 
porque la Corporación no pueda 
mantener un cargo Je plantilla que 
teóricamente debería existir (en cuyo 
caso será kabilitadq como funcionario 
un individuo idóneo que desempeñe 
el cometiJo). Estas tres clases Je fun
cionarios—interinos, accidentales yv, 
habilitados—se regirán por las perti
nentes normas Jel Reglamento (véase 
el artículo cuarto Jel mismo, en su 
párrafo 3), en sus relaciones activas 
con la Corporación, pero en el aspee- : 
tp pasivo o de previsión quedarán 
sujetos a las disposiciones sobre se
guros sociales y Montepíos Labo 
rales.

c) Temporeros y eventuales, ad
mitidos momentáneamente para rea
lizar trabajos extraorJ narios, impre
vistos o transitorios; trabajos para los 
que no existe ni se necesita cargo Je 
plantilla. Estos temporeros y eventua
les, tanto en el aspecto activo como 
en el pasivo, quejan sometidos a las 
disposiciones laborales y Je previsión 
social.

J) Personal Je servicios munici
pales o provinciales, sin la conJición 
Je funcionario u obrero Je plantilla. 
Este personal se legirá exclusivamen
te por las Leyes y disposiciones la
borales.

e) Contratantes Je prestaciones 
individuales que no impliquen dedi
cación de su actividad con el doble 
carácter de primordial y permanente. 
Estos se hallarán ligados con la Ad
ministración por las cláusulas Jel con
venio, con las limitaciones que impo
ne el artículo octavo Jel Reglamento.

6. xCaJa Corporación, en su pro
pio interés, elegirá, para caja caso, el 
mojo adecuado Je adscripción Je 
personal a su servicio. Sin embargo, 
cabe anunciar la siguiente orientación 
general:

Sólo Jeben admitirse funcionarios 
en propieJaJ y obreros Je plantilla 
para aquellos cometidos que reúnan
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estas tres características: ser privativos 
Je la EntiJaJ local en la más estricta 
acepción Je actividad pública que Je
be ser realizada directamente (aJmi 
nistración interna Je la Corporación 
y servicios que impliquen ejercicio Je 
autoridad); ser permanentes en su Ju 
ración y tener volumen suficiente pa
ra absorber la actividad primordial 
normal Je una persona o Jel número 
Je personas que se considere nece
sario.

Por tanto, no Jeben utilizarse fuá- I 
cionarios en propiedad ni obreros Je 
plantilla en ninguno Je los siguientes 
supuestos: /

l.°  Si la actividad, aunque públi
ca y gesticnaJa Jirectamente, es sus 
ceptible Je otra forma Je gestión (co
mo órgano especial, en forma Je em
presa privaja o empresa mixta, o me
diante arrendamiento o concesión a 
particulares). En este supuesto, Jebe 
admitirse al personal exclusivamente 
para el servicio —artículo séptimo Jel 
Reglamento— sin la condición Je 
funcionario ni Je obrero Je la propia 
Corporación. Es el caso Je las obras 
por administración, y de casi todos 
los servicios municipales y municipa- 
lizables: abastecimiento^ de aguas, lim 
pieza, Mataderos, transportes y otros 
del mismo carácter.

2. ° Si la actividad no es perma
nente. En este supuesto, sólo deben 
admitirse temporeros y eventuales por 
el tiempo de duración del trabajo ex
traordinario (casos de formación del 
Censo, estadísticas extraordinarias, 
limpieza Je nevadas y otros seme
jantes).

3. ° Si la actividad no tiene»volu- 
men para absorber la dedicación pri
mordial de una persona. En tal su
puesto debe ajustarse la prestación de 
los servicios mediante convenio (ar
tículo octavo del Reglamento). Ejem 
píos de esta actividad que carece de 
entidad suficiente para crear un cargo 
de plantilla y nombrar a un funcio
nario, suelen ser, por lo general, el 
ejercicio de las llamabas profesioaes 
liberales (encargo a un técnico para 
redactar un proyecto de obras o para 
dirigir éstas, utilización de Letrados 

asesores en las Corporaciones media- 

ñas y pequeñas, convenio con un mé
dico para prestar asistencia al perso
nal y otros análogos); el cumplimien
to de misiones que tío requieren títu
lo especial, sino condicionas persona- 
lisimas adecuadas (mandatarios, re
presentantes, agentes), y los oficios 
que sólo suponen prestaciones ocasio 
nales, al menos en las Corporaciones 
medianas y pequeñas (relojero, cerra
jero; electricista, fontanero y otros pa
recidos).

4.°  Si la actividad, aun reunien
do los tres caracteres de típicamente 
pública, permanente y primordial 
íaunque este último carácter faltará 
casi siempre), no puede ser remune
rada a través de un cargo de plantilla, 
por falta Je capacidad económica de 
la Corporación y zpor no resultar po
sible o conveniente la agrupación de 
varias Corporaciones para sostener el 
cargo. En este supuesto, se habilitará 
a una persona idónea para desempe
ñar las funciones, principio que sien
ta el artículo tercero del Reglamento 
y que reflejan los artículos 130,2 a) 
y 136 para los Secretarios, 168 para 
los Depositarios y 229 para los Ad

ministrativos.
7. Debe merecer especial aten

ción p'or parte de las Corporaciones 
lo que acaba de indicarse en el núme 
ro 5, caso d), y en el número 6, su
puesto primero, respecto - al personal 
de servicios susceptibles de ser reali 

zados en forma distinta de la gestión 
directa sin órgano especial. Hasta 

ahora era frecuentísimo, casi norma, 
incluir las plantillas de tales servicios 
en la general de funcionarios y ol>re 

ros de la Corporación, y el persona 
ingresaba con ese carácter. El Pr0P 

sito del nuevo Reglamento es con» 
guir la adscripción del personal exc 

sivamente al respectivo servicio y'e 
servar la relación de empleo pú , 
sólo para aquellas funciones de a 
nistración interna de la Corporaci 
y servicios de autoridad, que s 
que entrañan cometidos típica 
públicos en su naturaleza. Ap 

pureza del principio a que e 
ponde y la especial'zación anc
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4ue comporta, tal sistema tiene la 
ventaja de dar, además, las máximas 
facilidades y suprimir todo obstáculo 
en este aspecto para cualquier cambio 
en la íorma de gestión del servicio; 
el personal se hallará adscrito a éste, 
sea cual fuere la Entidad que asuma 
en cada momento la gestión del mis
mo. Las situaciones y derechos del 
citado personal, al regirse por las dis

posiciones laborales, permanecerán in- 
allciaúLs, aunque cambie el sujeto 

gestor.
Lo expuesto.cn los anteriores apar

tados ha de tener, de momento, un 
freno por el respeto debido a las ac
tuales situaciones, por lo que impone 
un régimen temporal de adaptación 
que habrá de reflejarse en la forma
ción de plantillas, lo cual será objeto 

de la próxima Instrucción.
Antes de finalizar la presente, esta 

Dirección General debe significar a 
las Corporaciones la conveniencia de 
que en estos primeros rpornentos ac* 
túen prudentemente, sin precipitacio
nes, adoptando con carácter meramen
te provisional y condicionado cuantos 
acuerdos concretos deriven de la im
plantación. del nuevo régimen de fun
cionarios o demorando su adapción, 
muy en especial cuando el caso ofrez
ca alguna duda o suscite criterios dis
pares, hasta que las sucesivas Instruc
ciones o la resolución de consultas 
vayan aclarando las soluciones correc
tas. Singularmente, antes de recono
cer determinado sueldo o categoría a 
cada funcionario, ha de p^ocedprse 
con la máxima cautela; la nomencla
tura de las categorías puede producir 
confusiones lartientables, y como pre
viene la decimotercera disposición 
transitoria, no hay que atenerse al 
nombre que el cargo tenga actualmen- 
te (llámese el funcionario Jefe de 
Negociado, Director de un Servicio,. 
Inspector de la Policía Municipal o 
de otra forma), sino al que realmente 
le corresponda por su naturaleza, al 
encajar en el esquema orgánico de la 
Lueva plantilla y én la terminología 
que emplea el Reglamento.

. Los excelentísimos señores Gober
nadores civiles dispondrán la inme- 

Patronato Provincial ii Enseñanza 
tola i Profesional He Burgos

¿lata inserción de la presente en el 

«Boletín Oficial» de sus respectivas 

provincias.
, Madrid, 1 de julio de 1952. El 

Director general, José García Her- 

nández.
(Del «B. O. del E.», núm. 184.)

jo su responsabilidad. no> haber sido 
objeto de sanción administrativa al

guna.
El plazo de presentación de solici

tudes será de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en el 

B. O. de la provincia. Los aspirantes 
que residan en las Islas Ganarías, Ba
leares y Norte de Africa, tendrán un 
plazo de ocho días naturales mas, 
siempre que antes de cumplirse los 
treinta comuniquen por telegrama a 
esta Presidencia del Patronato Pro
vincial su. intención de tomar parte 

en el concurso.
Dentro del plazo indicado, los as

pirantes habrán de presentar una ins- 
tancia dirigida a esta Presidencia y 
acompañada de toda la documenta
ción exigida, sin que puedan conce
derse ampliaciones-de plazo para com
pletar la documentación.

En el acto de presentación de ins
tancias y documentos, se satisfarán 
ochenta y cinco pesetas, por derechos 
de concurso y formación de expe
dientes, que quedarán a disposición 
de este Patronato, paya los gastos del 
concurso y cuyo recibo se unirá a la 

documentación.
El Patronato Provincial redactará 

un extracto de los méritos y circuns
tancias de cada uno- de los aspirantes 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el párrafo último del artículo 3.° del 
Decreto de 26 de mayo de 1950, se
leccionará el solicitante qué estime 
más adecuado, teniendo presente la 
naturaleza de la labor realizada por 
el aspirante con anterioridad, y otras 
circunstancias que acrediten la expe
riencia y condiciones del solicitante 

para la tarea a que aspira.
El Patronato Provincial elevará al 

Nacional uñ escrito con la selección 
razonada del aspirante más adecuado 
y sus condiciones, juntamente con to
dos los documentos del concurso, pa
ra la selección definitiva.

El concursante que resulte nom
brado, se obliga a realizar los cursi
llos de orientación y perfeccionamien
to que el Patronato Nacional acuer
de y a residir en Miranda de Ebro, 

Centro de modalidad industrial 
de Miranda de Ebro

Jlnuncio de concurso
Se convoca concurso para la selec

ción del Profesor que ha de encar
garse de la enseñanza correspondien
te al primer curso en el Centro de 
modalidad industrial, de Miranda de 
Ebro, de Formación manual, que 
corresponde dirigir las enseñanzas 
de Dibujo y las prácticas de talller, 
en sus distintos'aspectos de carpinte
ría; forja, ajuste, etc.

"El concurso se sujetará a las si

guientes normas:
Será designado un Profesor encar

gado de este ciclo, entre aspirantes 
que acrediten títulos y conocimientos 
suficientes para la formación manual 

de Los alumnos.
Para tomas parte en este concurso 

han de reunirse las siguientes condi

ciones:
a) Ser español.
b) Haber cumplido 21 años de 

edad.
c) Carecer de antecedentes pe

nales.
d) No estar incapacitado para el 

desempeño de cargos públicos.
La nacionalidad española, así co

mo la edad del aspirante, se demos
trarán mediante certificación expedi
da por el Registró Civil, legalizada y 

legitimada, en su case.
La carencia de antecedentes pena

les, con certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

La no incapacitadión para el ejer
cicio de cargos públicos, se acreditara 
con la certificación anterior, más una 
declaración jurada escrita por el inte
resado, en la que se hara constar, bu 

expuesto.cn
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quedando sometido a las normas dic
tadas, o que se dicten, por el Minis
terio de Educación Nacional sobre 
disciplina académica.

1 otnará posesión de su cargo den
tro de los treinta días siguientes a la 
publicación del nombramiento y a 
partir de la toma de posesión disfru
tará la retribución anual de 12.000 
pesetas, con cargo al Presupuesto es
pecial del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

Además disfrutará cuantos otros 
emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente para el Centro de Miranda 
de Ebro.

El nombramiento será por un quin: 
quenio, durante el cual el interesado 
podrá renunciar a continuar en el 
ejercicio del cargo, bien al final del 
curso, por su conveniencia, comuni
cándolo al Patronato Pravincial an
tes del día l.° de junio o bien en 

* cualquier momento, por causa justifi
cada.

Del mismo modo, el Ministerio, 
en cualquier momento, podrá decla
rar su cese, a petición justificada y 
conjunta del Director del Centro y 
del Patronato Provincial.

Burgos, 2 de julio de 1952.—El 
Presidente del Patronato Provincial, 
Honorato Martín-Cobos.

Providencias Judiciales
.Juzgado Comarcal de Miranda 

de Etiro
D. Amador Ruiz de Loizaga As 

teasu, Secretario del Juzgado Co
marcal de Miranda de Ebro 
(Burgos),

Doy le: Que en el juicio de fal
tas, seguido eri este Juzgado con el 
número 89 de 1951, contra Ricardo 
Peteira Aldaez, se ha dictado auto, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

«Auto.—En Miranda de Ebro, 
a 9 de junio de 1952. Vistos el De
creto de 1 de mayo de 1952. el se
ñor D. José Ramón Alonso de 
Ochoa, Juez Comarcal de esta ciu 
dad, dijo: Que debía acordar y acor

daba conceder los beneficios de in
dulto total, establecido por Decreto 
de 1 de mayo de 1952, al inculpado 
en estos autos, Ricardo Peteira Al
daez, dejándose en consecuencia sin 
efecto el arresto en prisión que por 
sentencia firme de esté Juzgado, en 
juicio de faltas le fue impuesto en 24 
de julio de 1951, 'fin perjuicio de 
mantenerse y cumplirse el resto de la 
pena impuesta. Notifíquese la presen
te a dicho condenado. Así lo dice, 
manda y firma y su señoría, de que 
doy fe.—El Juez Comarcal, José Ra
món Alonso.-Rubricado.—Ante mí. 
El Secretario, Amador Ruiz de Loi
zaga.—Rubricado».

Para que conste y sirvá de notifi
cación en forma a dicho denunciado, 
hoy en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción en los 
«Boletines Oficiales", visada y sella
da por el Sr. Juez Comarcal, en Mi
randa de Ebro, a 20 de junio de 
1952.—El Secretario, Amador Ruiz 
de Loizaga.—V.° B.°—El Juez Co
marcal, José Ramón Alonso.

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de Arlan- 

zún a lúeas de-Jubitos
Aprobados definitivamente los pro

yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
por los que se ha de regir dicha Co
munidad, que afecta a'todos los us::- 
nos Regantes e Industriales de las 
aguas del Cauce rnolinar dé Ar'anzón 
a Ibeas de Jnarros, cuyo acto ha sido 
celebrado cpncürn'erdo la' mayoría 
absoluta de propietarios o represen 
tantes, de la propiedad enclavada en 
la zona regeblé. se hace público a 
tenor de lo ¿ju- prebeplúl el artículo 
7.° de la Real Orden de 25 de judio 
de 1884, aprobando la Instrucción 
para formar y tramitar diclías Orde
nanzas y Reglamentos que quedan 
depositadas en la Secretaría munici
pal del Aynntamiento "de Arlanzón, 
por término de treinta días, para que 
los interesados que lo deseen puedan 
examinarlos, cuyo fin se anunciará- 

previamente al púb ico en el B. O 
de la provincia.

Arlanzón,! de julio de 1952 — 
El Presidente, Timoteo García.

Sella Unidad de Tropas de Velen 
naria Miniar

Hospital de Ganado

El día 11 del mes actual, a las 
once horas, se procederá a la venta 
en pública subasta de tres caballos, 
cuatro mulosr y dos muías de desecho, 
en el' Cuartel que ocupa esta Uni
dad, sito en la Carretera de Valla- 
dolid.

El presente anuncio será por cuen
ta de los concesionarios.

Burgos, 2 de julio de 1952.—El 
Teniente Coronel Veterinario, Jefe,

Subasta de ganhdo
El próximo día 14 y a las doce 

horas se procederá en. el patio del 
Cuartel del Regimiento de Infantería 
San Marcial/ número 7, a la. venta 
en pública subasta Je dos ínulas y 
un muid de desecho. El importe del 
presenté anuncio será abonado a pro
rrateo entre lis adjudicatarios.

Burgos, 3 de julio de 1952.

A íos Ayuntamientos
EN LA IMPRENTA DE PO- 

LO se bailan a la venta los Regla

mentos de Organización Funciona

miento y Régimen Jurídico y. de 

Población y demarcación de las En

tidades Locales.

IF.ÜRRACÁ 

I OCULISTA
I DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA,;, 

y hospital provincial 
laír calvo,18-teléfono,13]1


